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3. 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a veinte y 

cinco de octubre del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón, comparece en forma libre y 

voluntaria, el señor CRISTIAN AGUAIZA COLLAGUAZO, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía GEMYASOC_CA,, según 

documento adjunto. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 
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domiciliado en el Cantón Cuenca, hábil para obligarse y contratar; y, manifiesta” 

que 2s su deseo elevar a escritura pública, el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas del Protocolo a su 

cargo, sírvase insertar una que contiene el AUMENTO DEL CAPITAL | 

SUSCRITO y la REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía / 

“GEMYASOC _C.A.”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERAy 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el 

señor CRISTIAN AGUAIZA COLLAGUAZO, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía GEMYASOC C.A., según se justifica de 

la copia de su nombramiento, misma que se insertará como habilitante de esta 

escritura. El otorgante es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, y hábil ante A para la celebración de 

todo acto o declaración de voluntad. SEGUNDAY ANTECEDENTES.- La     
Compañía GEMYASOC C.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el señor Notario Octavo de Cuenca, Doctor Homero Moscoso



Jaramillo, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el número cincuenta y tres, el once 

de febrero de dos mil tres. La Junta Universal de Accionistas de la ciada 

compañía, en sesión llevada a cabo el día treinta de septiembre del año dos mil 
. esolvió el lel Capital Suscri la Ref le | 

Sociales, según consta de la copia del Acta de sesión, que será integrante de este 

instrumento. TERCERA¿OBJETO.- Con los antecedentes dejados expuestos, el 

interviniente, señor Cristian Aguaiza Collaguazo, en la calidad con la que 

comparece, dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta Universal de 

Accionistas de su representada, declara: a) Que, eleva a escritura pública el 
ido de la referida resolución de | Universal de Accioni | 

GEMYASOC_ CA, del treinta de septiembre del dos mil cuatro, y 

consiguientemente, se aumenta su capital suscrito de QUINCE MIL, DOLARES 

de los Estados Unidos de América, a la suma de TREINTA MIL DOLARES de 

los Estados Unidos de América, siendo el monto del aumento del capital por la ' 

suma de quince mil dólares de los Estados Unidos de América , todo en la . 

forma y condiciones constantes de dicha resolución; hb) Que, se procede a la 

reforma de los Estatutos Sociales de la compañía, en la forma y texto literal 

conocido y aprobado por la antes mentada Junta Universal de Accionistas; €) 

  

Estado, ni de ninguna de sus instituciones; y, e) La cuantía asciende a quince mil 

dólares americanos. Usted Señor Notario agregará las otras cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. f) Ilegible. Doctor Luis Mario 

Vázquez Murillo. Abogado. Matrícula número mil doscientos. Colegio de 

Abogados del Azuay." Hasta aquí la minuta. DOCUMENTOS 

HABILITANTES:



  

   
NOMBRAMIENTO DE GERENTE DELAC >OMPAÑÍA “GE MYASOT - “A . 

Notaria di Li , 

Cuenca 13 de febrero del 2003 — 

    
Señer 
CRISTIAN AGUAIZA COLLAGUAZ 
Codad. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA “GEMYASOC C. A.” 

DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2004. 

En fa ciudad de Cuenca, alos ireinta días del mes de septiembre del año dos mil cuatro, siendo las 

quince horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la calle Los Caras N. 2-41, se reúne la Junta 
Universal de Accionistas de la Compañía GEMYASOC C.A , a cuyo efecto el señor Presidente Genaro 
Madinez €... solicita al señor Gerente-Secretario. Cristian Aguaiza €. que proceda a fomaria lista delos 

accionistas concurrentes, resultando que se hallan: GENARO AURELIO MARTINEZ CALLE, representando 

sus 8.342 acciones:41OSE_MARIA_AGUAIZA SANANGO, representado sus 1.981 acciones; 'BJORGE 

HERNAN ORDOÑEZ TUQUERES. representado sus — 1.981 acciones: JAIME RODRIGO ORELLANA. 
CABRERA, representado sus 1.459 acciones; y la propia compañía GEMYASOC.CA, representada por su 
Gerente representando sus 1.237 acciones, dodas las cuales en su conjunto Impodan aujnce rl accionas de 
un dolar de los Estados Unidos de América cada una, encontrándose por tanto presente el ciento por ciento 

del capital pagado de la Compañía.- Constatado el quórum legal, la Presidencia, solicita a los accionistas 

presentes, expresen su voluntad de llevar a cabo o nó esta Junta, resolviéndose por unanimidad que se 
cfeclue la mis, por lo que se declara legalmente instalada esta sesión de Junta Universal.- A confinuación 
se da Jectura del órden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos: 1) AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DELA COMPAÑIA; y, 2) REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES - Puesto a consideración 
del socio el orden del dia leido, por unanimidad se aprueba tratarlo, enfrándose a resolver de la siguiente 

forma: Sobre el punto 1) AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, el señor Gerente sugiere 
Que se realice el aumento del capital suscrito por la suma de QUINCE MIL DOLARES de los Estados Unidos 

de América.mismo que se haría con. cargo ata cuenta de APORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES:. 

con lo que el nuevo capital suscrito de la compañía ascenderia a la suma de treinta mil dólares de los 
Estados Unidos de América, y la suscripción de su aumento se encontraría integramente pagada. Luego de 

algunas explicaciones adicionales, los accionistas por unanimidad aprueba el Aumento del Capital, 

autorizandose los accionistas negociar fracciones en caso de ser necesario, acolándose que la compañia si 

bien es accionista no suscribe el aumento para no contravenir lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de 

Compañias. Habiéndose aprobado por unanimidad al siguiente cuadro de integración del aumento: 

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIPCIÓN APORTE FUTURA FRACCIÓN — NUEVO 

ACTUAL AUMENTO CAPITALIZACION CAPITAL 

Genaro Mallinez €. 8 342,00 9 092,00 9091,77 + 0,23 17.424 00 

José María Aguaiza S. 1.981,00 2.159,00 2.159,05 - 0,05 4.140,00 

Jorge Ordóñez T 1981.00 2.159,00 2.159,05 - 0,05 4.140,00 

Jaime Orellana €. 1 459,00 1 590,00 1.590,13 - 0,13 3.049,00 

GEMYASOCCE ”, 123700 - - - 1.237,00 

SUMANUS. $... 15.000,00. 15.000,00. 1500000. 000 30.000,00. 

Sobre el punto 2) REFORMA DE 10S ESTATUTOS SOCIALES.- el señor Gerente indica que, toda vez 
que se ha resuello el aumento del capital suscrito debe de procederse a reformar los Estatutos Sociales de la 
Compañia, sugiriendo se proceda con la reforma del articulo quiclo, cuyo tenor seria: ARUCULO QUINTO - 

  

glande los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la cero uno hasta la treínta_mil 

representadas por tílulos que serán fimados por el Presidente y el Gerente de la compañía.” Luego de 

algunas consideraciones, es aprobado por unanimidad el texto propuesto. No habiendo más asuntos que 

tratar en el orden del dia, la Presidencia concede un momento de receso para la redacción del Acla, 

reinslalada la nusma se da lectura de esta, la misma que es aprobada por unanimidad por parte de los. 
accionistas, aclarándose que las resoluciones lomadas por los accionistas no incluyen alas propias acciones
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adquiridas por la compañia por estar en suspenso los derechos inherentes a las mismas, conforme dispordk24 

el Art. 192 de la Ley de Compañias; y, sl iecisej se levanta ROS a 

firmando para constancia el Presidente, los accionistas y el Gerente-Secretario que cerlifica.- 1d úvcta va 
A PRKXSÉÁ __ - NCA —ECUADOR 

a ha o 

  

  

e Genaró Má ¡ez Calle 
“PRESIDENTE 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. Leída que le fue la 

presente escritura pública, al otorgante, por mí el Notario se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto: DOY 

FE. 

  

2 
OT FT   

  

  

    

oí, Homero/Á “03.080 Taca. 
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paz SE OTORBCO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
Ati PRIMERA CODLA CERTIFICADA, QUE FIRMO Y SELLO 

EN la CIUDAD DE CUENCA, EL PIA DE SU 

       Ls _ 

a ae :l + 
"r Homero *-05 057) o 

. - > o. 

otario OU “d io 108, / 

  

DOY FCs Que es facha de hoy, 15 de Novisabre del 2004, he procedido e toser 
nste al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constítución y le de 
Aunento de Capital y Reforss del Estatuto social de la Compañia, "EENYASOC O.1.* 
asbre la Aprobación constante en le ressiución núnero 0é-C-DIC-6S6, de fecha 27 
ds GUctubre del 20604, dictado per si ear Intendente de Conpañías ce Cuenta, DOc- 
tor Eduardo Raldunado Seada. 

  

HE Tomoro Mofcoso Jaramille 

flotario Octavo del Cantón GUEnga 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— SA —— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-656 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y siete de Octubre del dos mil cuatro, bajo el 

No. 417 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia de la escritura publica de aumento de capital suscrito y la reforma 

al estatuto social de la compañía: GEMYASOC C.A. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 

Se anotó en el Repe . CUENCA, DIEZ Y OCHO 

     

    

DE NOVIEMBRE| DEL DOS CUATRO. —EL 

REGISTRADOR. 

Dr. Remigio Auquillg/Lucero 
REGISTR R MERCANTIL. 

DEL CANTON CUENCA 
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